RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0001582 , E.279/14 iniciada y E. 1179/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relativas a la Licitación Pública N° 35/2012 cuyo objeto es el “Proyecto de Participación Publico Privada” (P.P.P.) para el diseño, construcción, conservación y operación de la obra pública denominada “Unidad PPL Nº1 (Personas Privadas de Libertad)”, en el marco de lo establecido por la Ley Nº 18.786; 
RESULTANDO: 1) que se adjunta estudio de factibilidad y documento de evaluación del proyecto efectuados por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) concluyendo que la realización de la inversión es estratégica siendo la ejecución de proyecto bajo la modalidad P.P.P. conveniente, de acuerdo a los estudios presentados por el Ministerio de Interior. Luce asimismo informe de viabilidad presupuestal, con las consideraciones emitidas por la Unidad de Proyectos de Participación Público-Privada del Ministerio de Economía y Finanzas sobre la conveniencia del Proyecto;
2) que con fecha 12.12.2013 el Ministro del Interior autoriza el Llamado a Licitación Pública, y por Resolución de fecha 14.12.2012 designa la Comisión Técnica que actuará en el marco del Proyecto de PPP; 
3) que se cursaron invitaciones, se efectuó la publicación en la página Web de Compras Estatales (14.12.2012), en el Diario Oficial (14.12.2012) y en “El Observador” (14.12.2012). Posteriormente se dispuso la prórroga del llamado, publicándose la misma con fecha 17.4.2013  en la Web de Compras Estatales;                                         
4) que conforme Acta de Apertura de fecha 22.7.2013, se presentaron las siguientes ofertas: CGL Hunt Uruguay LLC.; Tradecco Infraestructura S.A de C.V-Compañía Sudamericana de Empresas Eléctricas Mecánicas y de Obras Públicas (SACEEM); Unidad Punta de Rieles (Conformada por Teyma  Uruguay S.A, Instalaciones Inabensa S.A y Goddard Cattering Group Uruguay S.A.) y Marvali S.A.-Conami Ltda., habiéndose  dejado constancia por la firma CGL Hunt Uruguay LLC. que la empresa    Marvali S.A.- Conami Ltda no presentó su oferta en las condiciones establecidas en el Artículo 1.6.2 del Pliego de Condiciones;                                      
5) que con fecha 29.8.2013 la Comisión Técnica efectuó el Informe del Estudio de Antecedentes Administrativos de las ofertas, expresando en síntesis que: 
5.1.)  respecto a la firma Conami Ltda (integrante de la Oferente Consorcio UM) no se pudo verificar el consolidado del Consorcio, por imposibilidad de computar los Estados Contables presentados, en virtud de que la designación de los auditores fue posterior al cierre del ejercicio objeto de la auditoria. En consecuencia no emite opinión sobre el ejercicio finalizado al 31.12.2010, con lo cual la oferente no cumple con el requisito de Ingresos Operativos Mínimos;  

5.2)  en conclusión, la Comisión entiende que la oferta de  Consorcio UM no dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 1.5.5 (Documento AA6 literal C) del Pliego, considerando en definitiva como aceptables las ofertas presentadas por: CGL Hunt- GS4 Secure Solutions (Uruguay),  Tradeco Infraestructura, Saceem, La Cosmopolitana SA. y Unidad Punta de Rieles (Teyma Uruguay S.A., Instalaciones Inabensa S.A. y Goddard Catering Group Uruguay S.A.);

6) que notificados los oferentes del informe mencionado,  con fecha 12.9.2013 Consorcio UM presenta observaciones al Informe, solicitando se revoque parcialmente el mismo en base a las siguientes consideraciones:
6.1) según interpreta dicho Consorcio, conforme a lo establecido en el Artículo 1.5.5 solamente el Documento AA1: Garantía de Mantenimiento de Oferta, era un requisito excluyente que autorizaba el rechazo liminar de la propuesta. Los  requisitos referidos como Documento AA2, AA3, AA4, AA5 y AA6: no son excluyentes;

6.2) al entender que no se trata de un requisito excluyente, el oferente sostiene que se debió conceder plazo para dicha subsanación, tal como se hizo con otros oferentes;
6.3) expresan que Consorcio UM cumplió íntegramente con los requisitos exigidos, señalando que en el supuesto que se entendiera que se omitió alguno de los requisitos del sobre Nº1, se debería haber concedido plazo para subsanar los mismos, hecho que se dio con otras dos firmas; 
7) que ante la presentación de dicho documento y ante la duda de que la firma estampada en el mismo fuese legítima, se solicitó Informe a la División Criminalística – Departamento de Documentología, referente a la firma dubitada atribuida al Señor Oscar Mauricio Tapias (representante de Consorcio UM). Efectuado el estudio el Perito concluye que la firma posee elementos que permiten determinar que no se trata de una obra escritural del Señor Oscar Mauricio Tapias, por lo tanto es falsa;
8) que  la Comisión Técnica, con fecha 16.9.2013, indicó que no era de recibo la evacuación de vista presentada por Consorcio UM, en virtud de haber sido presentada con una firma apócrifa, atendiendo al informe referido precedentemente;
9) que consta Resolución de fecha 16.9.2013, dictada por el Ministro del Interior, convalidando el informe de la Comisión Técnica de fecha 29.8.2013, notificándose a los oferentes; 
10) que contra dicha Resolución el grupo Consorcio UM, interpone Recurso de Revocación y Jerárquico en Subsidio, del cual surgen los mismos fundamentos que los expresados en nota de fecha  12.9.2013, ante lo cual la Comisión Técnica con fecha 01.10.2013, señala que el recurso presentado no es de recibo por haberlo presentado con una firma apócrifa;
11) que por escrito presentado por Consorcio UM, de fecha 02.10.2013, el Señor Oscar Mauricio Tapias Uribe  -representante del grupo oferente Consorcio UM- reconoce como suyas las firmas de los escritos presentados con fechas 12.6.2013 y 26.9.2013, y ratifica  las actuaciones;                                 
12) que mediante Acta Nº 9, de fecha 18.9.2013, se procedió a  realizar la  Apertura de ofertas Técnicas correspondiente a las firmas CGL Hunt Uruguay LLC., Tradecco Infraestructura S.A de C.V- SACEEM-, Unidad Punta de Rieles;
13) que la Comisión Técnica, con fecha 29.11.2013, procedió al estudio de las mismas, considerando como aceptables las siguientes ofertas, las cuales están en condiciones de pasar a la siguiente etapa de evaluación: CGL Hunt- GS4 Secure Solutions evaluada con una nota final de 4,5;  y Unidad Punta de Rieles (Teyma Uruguay SA, Instalaciones Inabensa SA y Goddard Catering Group Uruguay SA) evaluada con la nota final de  4,7. La Oferta integrada por Tradecco-Saceem, fue evaluada con 1,8 en la evaluación del documento OT1 y la nota final de la oferta Técnica es de 2,8, en consecuencia no es técnicamente aceptable, habiéndose notificado a los oferentes; 
14) que con fecha 13.12.2013 CGL Hunt-GS4 Secure Solutions evacúa la vista respecto del Informe de la Comisión Técnica, indicándose que la propuesta presentada cumple en forma cabal con el Pliego y es ampliamente superior en calidad técnica y prestaciones a las otras ofertas presentadas. Se entiende que el puntaje asignado a ambos oferentes no refleja adecuadamente las ventajas comparativas de su oferta técnica, por lo que solicita a la Comisión referida la revisión de la nota técnica otorgada a UPR y CGL-GS4;
15) que con fecha 14.1.2014 la Comisión Técnica se expidió respecto a las consideraciones formuladas por CGL/HUNT referidas precedentemente, informando que: respecto a las OT1 a OT5, los elementos menores no contemplados en esta etapa fueron considerados en la evaluación de la propuesta técnica. Lo ofrecido por UPR cumple en general con el Pliego. Respecto a la OT3 y OT4 todos los extremos fueron valorados en la evaluación de la oferta. Con relación a la OT5 el cronograma de obra y plan de trabajo se ajustarán a los plazos presentados en los recaudos, los que serán acordados en el contrato definitivo y en caso de incumplimiento se aplicarán las multas especificadas. En relación a las consideraciones a la OT6 ambas propuestas plantean diferentes modalidades de supervisión de las PPL, que tienen impactos diferentes en la dotación de personal que se requiere, estas diferencias fueron consideradas por la Comisión Técnica en el momento de valorar ambas propuestas técnicas;
16) que consta Resolución de fecha 18.12.2013, dictada por el Ministro del Interior, convalidando el informe realizado por la Comisión Técnica con fecha 29.11.2013 el cual fue notificado a los oferentes;                                  
17) que con fecha 18.12.2013, se procedió a  realizar la  Apertura  de  ofertas  Económicas  de  las  firmas CGL Hunt Uruguay LLC. y 
Unidad Punta de Rieles;
18) que con fecha 8.1.2014 Consorcio UM informa que la denuncia penal presentada por el Ministerio del Interior en cuanto a la presunta falsificación de firmas fue archivada previa acreditación fehaciente de la inexistencia de delito y en virtud de ello solicita que se haga lugar al Recurso de revocación interpuesto por su representada con fecha 26.9.2013. Ante la presentación de dicho escrito, la Comisión Técnica se remite a lo que surge del expediente número 2013/04/1/7001327, según informe de 14.1.2014;                                  
19) que con fecha 14.1.2013, se efectuó informe de calificación de Ofertas Económicas del que surge que  no corresponde el estudio de la oferta económica presentada por la oferente CGL/Hunt – GS4 Secure, por no cumplir con lo establecido en el Artículo 1.6.7 inciso final del Pliego de Condiciones, en virtud de establecer en su oferta el valor de una plaza diaria disponible de 264 UI por encima del tope de 208 UI fijado en el citado Pliego.  En consecuencia la única oferta calificada fue la presentada por Unidad Punta de Rieles, sugiriéndose la Adjudicación Provisoria a dicha Oferta, siendo el valor cotizado de una plaza diaria disponible de 200UI;
20) que con fecha 26.1.2014 se cursó comunicación a la Unidad de Proyectos de Participación Público Privada, conforme a lo preceptuado por la Ley  Nº 18.786 y Decretos Reglamentarios;                                             
21) que luce Informe de la Unidad de Proyectos de Participación Público-Privada, señalando que la oferta económica presentada por el oferente Unidad Punta de Rieles está en concordancia con los estudios previos realizados por la Administración Pública contratante y se constata la obtención de Valor por Dinero. No obstante, se advierte sobre ciertos riesgos que pueden materializarse a la hora de obtener el cierre financiero de este proyecto. Dicho informe fue notificado a los oferentes;
22) que lucen las evacuaciones de vista presentada por los siguientes oferentes: 
22.1) CGL/HUNT, de fecha 18.2.2014 expresando en síntesis que: 

22.1.1) la oferta de CGL/G4S es la única en la que los riesgos transferidos por la Administración contratante son asumidos y mitigados por el oferente;

 22.1.2) la oferta de UPR subestima cotizaciones de servicios, no incluyendo ciertos costos operacionales, ni fondos de reservas y contingencias necesarios para ejecutar y cumplir con todo el proyecto. Por dicha razón los riesgos de sobrecostos y sobre plazos son de tal magnitud, que es de esperar la no conclusión del proyecto según la oferta presentada, o la directa participación del Estado re-asumiendo funciones y riesgos transferidos;  

22.1.3) dicha oferta viola el Pliego al no respetar el plazo del contrato y ofrecer dos valores de VP; el Artículo 1.6.5. del Pliego establece que aquellas ofertas económicas que presenten más de una oferta serán rechazadas, y en su Artículo 1.8.2. indica que la duración del contrato de PPP será de 270 meses, esto es 22.5 años, siendo modificable únicamente bajo las hipótesis previstas en el Pliego. Una de ellas es que el Ministerio del Interior lo disponga, mas en ningún caso el Pliego concede al oferente la facultad de proponer un escenario diferente a los 270 meses de duración del contrato. Contrario a los términos del Pliego, UPR propone un proyecto de 27.5 años de duración. El VP ofertado por UPR es de 200UI en la hipótesis de un contrato de 27.5 años. Si la oferta de UPR hubiera respetado el Pliego y fijado un plazo de 270 meses de duración, en su modelo financiero no se hubiera generado un flujo de caja suficiente para lograr un VP inferior a 208 UI y por tanto de un VpD positivo;

22.1.4) los costos de diseño de UPR constituyen un porcentaje mínimo de 2% dentro del porcentaje asignado a la construcción, todo lo cual es muy bajo para los estándares del área, lo cual es relevado por la CND en su informe y es categorizado como riesgo de mayor incidencia (dentro de 14 factores de riesgo relevados) en las causas de sobrecostos;

22.1.5) la mitad del capital social que el proyecto requiere será proporcionado por inversores, no indicándose quienes serán, no habiendo certeza de que UPR pueda obtener dicha financiación, lo que implicaría demoras innecesarias o la cancelación del mismo;

22.1.6) no existe un fondo de contingencia, la lista de equipamiento es de mala calidad y subvaluado, no existe un fondo de reserva para operación y mantenimiento ni costos de transición y activación. Asimismo los costos legales son extremadamente bajos, el costo de catering es excesivamente bajo y su provisión por Goddard es cuestionable, la financiación para el reemplazo de capital es extremadamente baja, al igual que el costo de mantenimiento;


22.1.7) la oferta de UPR, además de incumplir el Pliego por los motivos indicados no mitiga los riesgos que se pretende le sean transferidos (79,4% del riesgo de sobrecosto y 52,6 % del riesgo de sobre plazo según informe de la CND);

22.2) Consorcio UM, con fecha 19.2.2014 efectuó las siguientes consideraciones:
22.2.1) los antecedentes administrativos presentados cumplen en todos sus términos el Artículo 1.5.5 del Pliego de Condiciones y  la oferta técnica del Consorcio UM es aceptable de acuerdo al Artículo 1.6.4 del Pliego de Condiciones; 

  22.2.2) asimismo la oferta económica presentada, cumple en todos sus términos con el Pliego de Condiciones y el Valor de Plaza Diario (VP)  ofertado por este Consorcio, es inferior al tope máximo establecido en el Artículo 1.6.7 del Pliego de Condiciones; 

 22.2.3) finalmente, solicitan se tenga en cuenta que la oferta económica cumple con el Pliego de Condiciones y que se tenga por aceptable su oferta; 

23) que con fecha 25.2.2014 la Comisión Técnica ratifica lo informado y la recomendación de Adjudicación Provisional de fecha 14.1.2014;
24) que consta Proyecto de Resolución adjudicando en forma provisional la Licitación Pública Nº 35/2012 al Grupo Unidad Punta De Rieles (integrada por Teyma Uruguay S.A., Instalaciones Inabensa S.A. y Goddard Catering Group Uruguay S.A.) a un costo por una plaza diaria disponible de 200 Unidades Indexadas; 
25) que por Oficio Nº 2102/14 de 19.3.2014 este Tribunal solicitó a la Administración actuante, para mejor proveer, la remisión del Informe del Ministerio del Interior mediante el cual se utiliza la facultad de extender el plazo del contrato, conforme a lo preceptuado por el Artículo 1.6.8 del Pliego de Condiciones, así como las siguientes actuaciones: informes de evaluación previa por parte de la OPP y MEF, Pliego de Condiciones Particulares y Anexos;
26) que con fecha 27.3.2014, se remitieron las siguientes actuaciones:

26.1) 
nota de la Comisión Técnica de fecha 26.3.2014 expresando que se hizo uso de la facultad establecida en los Artículos 1.6.3 y 1.6.4 del Pliego de Condiciones Particulares, la cual fue comunicada y autorizada verbalmente por el Jerarca en su oportunidad. En el caso de la extensión del plazo en el estudio y evaluación de los antecedentes administrativos, se deberá tener en cuenta que la Comisión Técnica solicitó aclaraciones a los oferentes otorgándoles un plazo de 10 días para la presentación de las mismas. El motivo de la prórroga en el estudio y evaluación de las Ofertas Técnicas fue el volumen de las ofertas y la complejidad de los proyectos presentados;

26.2) proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, adjudicando en forma provisional al grupo oferente UPR, la Licitación de marras por un plazo de 27,5 años a un valor de plaza diaria de 196 UI;

26.3) en cuanto al Informe de evaluación previa del MEF y OPP, Pliego de Condiciones Particulares y Anexos, las actuaciones fueron oportunamente remitidas; 

27) que por nota de fecha 25.1.2014 y en ocasión de remitirse las actuaciones a consideración de este Tribunal, la Administración señaló que el pago se realizará por valor de plaza diaria disponible una vez que el recinto esté en funcionamiento, por lo tanto, teniendo en cuenta que el plazo de ejecución de obra excede el presente ejercicio, no se adjunta reserva de crédito presupuestal; 
CONSIDERANDO: 1) que conforme surge del Artículo 2 la                 Ley  Nº 18.786, los Contratos de Participación Público Privada son aquellos en los que “(…) una Administración Pública encarga a una persona de derecho privado, por un período determinado, el diseño, la construcción y la operación de infraestructura o alguna de dichas prestaciones, además de la financiación”;  

 2) que el procedimiento se adecua a lo preceptuado por la Ley Nº 18.786 de fecha 19.7.2011 y los Decretos Reglamentarios Nº 17/012 y 280/012 de fechas 26.1.2012 y 24.8.2012, respectivamente;
 3) que las peticiones y recursos referidos a aspectos técnicos fueron oportunamente analizados y evaluados por los servicios respectivos de la Administración, otorgándose en tal sentido todas las garantías procesales a los oferentes, sin perjuicio de lo que se indicará en el Considerando 11) de la presente;
 4) que conforme surge del Resultando 26.1) la Administración hizo uso de la facultad establecida en el Artículo 1.6.8         Inciso 5) del Pliego de Condiciones, extendiendo el plazo del contrato (con la finalidad de reducir el pago por disponibilidad anual) a 27,5 años, siendo el valor de plaza diario de 196 U.I., adecuándose ello a derecho;                                 
 5) que asimismo, el Inciso 2) del Literal c) del punto 1.6.4 del Pliego de Condiciones Particulares establece que “La Comisión Técnica se expedirá en un plazo no mayor a los 60 días, contados desde la fecha de apertura de la oferta técnica. Dicho plazo podrá ser prorrogado cuando la complejidad y/o volumen de la documentación lo amerite”. Por otro lado, el Numeral 12) del punto 1.2.2 establece que cuando el Pliego refiere a días, estos son corridos salvo que expresamente se indique que sean hábiles;
6) que según surge de lo referido en los Resultandos 12) y 13) la Comisión Técnica tardó en expedirse 72 días corridos, no constando en los obrados la prórroga del mismo, sin perjuicio de que la Administración actuante expresa que prorrogó dicho plazo en forma verbal (Resultando 26.1);
 7) que si bien los actos administrativos son verbales de principio (Artículo 27 del Decreto 500/91), los mismos deben documentarse por escrito cuando la norma lo disponga expresamente, o la importancia del asunto o su trascendencia jurídica así lo impongan, extremos que se configuran en la especie a juicio de este Tribunal;
 8) que si bien puede prescindirse de la forma escrita si mediare urgencia o imposibilidad de hecho, debe documentarse por escrito en la primera oportunidad posterior en que sea posible, lo cual no acaeció en las actuaciones;
 9) que en mérito a lo expresado no se dio cumplimiento a lo establecido en los Artículos 27 y 28 del Decreto 500/91;
 10) que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas ocasiones es inexistente, no correlativa y/o discontinua, existiendo asimismo enmienda y testado de fojas en forma irregular, así como piezas que exceden largamente las 100 fojas, apartándose de lo establecido en los Artículos 48, 49 50, 51 y 53 del Decreto 500/91;
 11) que si bien surge técnicamente probada la falsedad de la firma atribuida al representante de Consorcio UM       (Resultando 7), la Administración igualmente debió, en aplicación de los Principios de Verdad Material, Flexibilidad, Materialidad y Ausencia de Ritualismos, ingresar al análisis de los agravios aducidos por dicho oferente (Resultando 6);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución de Adjudicación Provisional por el Ordenador competente, constituida la Sociedad Comercial a que refiere el Inciso 3) del Artículo 23 de la Ley Nº 18.786, depositada la Garantía de Cumplimiento de Contrato y abiertos los créditos correspondientes (Resultando 27), se tendrá por intervenido el gasto de 196 UI valor de plaza diaria por un plazo de 27.5 años, cometiéndose a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la verificación, previo al pago, de que la Resolución de Adjudicación Provisional concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal, así como el cumplimiento de las disposiciones sobre deudores alimentarios y de los restantes controles de estilo;
2) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 9, 10 y 11 de la presente resolución;
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.
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